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RESOLUCIÓN No. 01309

POR LA CUAL SE APRUEBA UN PROGRAMA DE AUTORREGULACIÓN AMBIENTAL
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES

EL DIRECTOR DE CONTROL	 DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE

CS'L4\

el

En ejercicio de las
2011, en concorda
2009, modificado p
257 del 30 de novi
1807 de 2006 y la
2823 de 2006 exp
Distrital 174 de 20C

ANTECEDENTES

idas  rnd(ante la Resolub504 del 26 de Mayo de
lecido entel Decreto:Distrital 109 del 16 de marzo de

1	 •	 'i	 e

tritál 175 de¡ 4 d&Mayo de 2009, el Acuerdo Distrital
t}	 ¼.J	 ¶

en cumplimiento de laLp
•
v_99 de 1993, la Resolución

; de 2006 modifica— da prcIimekte por la Resolución -
A7 - ,actual Secrría Ditrital.de!Ambiente, el Decreto

oo
9

o
2

E

'o

E

Que mediante las comunicaciones ideiitificadasEon radicados Nos. 2011 ER921 20 del
29 de julio de 2011,2011ER103273 del 19 de agosto de 2011 yel 2011ER114440 del 13
de septiembre de 2011, el Señor REINALDO OLARTE GUTIERREZ, en su calidad de
Representante legal de la empresa EXPRESO IMPERIAL S.A. - "EXIMSA S.A." con
domicilio en la Transversal 23 No 38 B - 60 Sur, de la Localidad de Rafael Uribe Uribe,
solicitó la renovación y/o aprobación el Programa de Autorregulación Ambiental de los
vehículos de transporte público de pasajeros afiliados yfo de propiedad de la empresa.

Secretaría DjslñOal de Ambiento	 -
N- "-38

PBX: 3778890 t rae: 3776030	 s,tcpie^
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las
Se llevaron a cabo tréstij56/
los términos de referencia y
Ambiental, así: la Evaluación
la Evaluación de Opacidad d'

in-elóbjetó.tde'v'erificar el cumplimiento de
c1...d 1

as para çel MPrograma de Autorregulación
del PíoJma Integral de Mantenimiento y

resultados obtenidos:

AI.CALD(A MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

$tCflEt.pM AMUE/dIE

RESOLUCIÓN No. 01309
Que según la lista de chequeo del 19 de agosto de 2011 y el formato PARD-ED del 15
de septiembre de 2011, se verificó la presentación de la información necesaria para llevar
a cabo y dar inicio al procedimiento de autorregulación.

Que la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual perteneciente a la Dirección de
Control Ambiental de la Secretaria Distrital de Ambiente, una vez verificó los documentos
allegados, expidió el Auto No. 6629 del 16 de diciembre de 2011, notificado por intermedio
de apoderado, el 16 de enero de 2012, mediante el cual se inició el trámite administrativo
para la aprobación rdel Programa de Autóffégulación AmbientaLa-favor de la
EXPRESO IMPERIAL SA. — "EXIMSKS>A.", identificada con MT. 860.515.036-6.

K	 u
CONSIDERACIONESJECNICAS	 CfT'1 ,--

,ii9 fr'
Que teniendo en cuenta lo an teriér, la Subdirecdión de-Calidad del Aire. Auditiva 

..—	 .de la Dirección de Uontro. .........Ambiental de esta Secretaria 1 ertiitióel Concepto Técnico No.jI2614 del 23 de Marzo de! 2012, elcual en uno de sus apartes co?ióluyó que:

4 7ZÇ (
"4. EVALUACIÓN TÉCNICA 

empresa

y Visual

—

4.1 Evaluación Documental

Se verifico la conformidad de los documentos adjuntos a la solicitud de vinculación, con lo
establecido en los Artículos 2do y 3ro de la Resolución 1869 del 18 de Agosto de 2006, por medio
de la cual se adoptan los términos de referencia del Programa de Autorregulación Ambiental; los
resultados se resumen a continuación:
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AI.CALO(A &AYOR

DE BOGOTÁ D.C.

nSNN1t

RESOLUCIÓN No. 01309

Tabla No. 3. Resultado Final de la Evaluación Documental

Una vez cumplidos los requisitos documentales se dio Inicio de Trámite mediante Auto No. 6629
del 16 de Diciembre de 2011.

4.2. Evaluación del Programa Integral de Mantenimiento

El día 24 de Enero de 2012 se realizó la visita de Evaluación del Programa Integral de
Mantenimiento de la Empresa EXPRESO IMPERIAL S.A. — "EXIMSA S.A." Los resultados y

Secretario Distrital de Ambiento

PBX 3778899/Fax: 3778930 	 ta ti	 ixc.	 i
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AI.CALC(A ItAVOR
GE BOGOTÁ D.C.

szntM, AIJnIE'ITE

RESOLUCIÓN No. 01309
compromisos para la implementación de mejoras se encuentran consignados en el Formato de
Evaluación del Programa Integral de Mantenimiento que se adjunta al presente Concepto Técnico.

4.3. Evaluación de Opacidad de la Flota

En la evaluación de	 realizada a	 de la Empresa	 IMPERIAL S.A. —
"EXIMSA S.A. ", dut	 y

	 se los siguientes
resultados:

Tabla No. 4.	 Evaluación

1FE CHA AUTOPREGULA ClON
j

U- L 1TIMA	 EXIGIDO ALA
1 FECHA DEL.AALUAC!ÓNI ULTIMA
1 EVALUACIÓN.

pACIDAD (RESOLUCIÓN 1869
DE 2006)

TOTAL VEHÍCULOS
AUTORREGULADOS
20% POR DEBAJO DE

LA NORMA TI VIDAD
VIGENTE (INCLUIDOS
VEHÍCULOS A GAS)

ooo

a

o
a
E
E

LO

E

107 	 1 

_____	
•	 Masiode

	

Diéiefl k. Gas k	 1 1 97,27%	 ) .F-a.	 95%

100% del parque automotor activo con Tarjeta de Operación vigente (excepto los vehículos a
gasolina), a la fecha de la última prueba de opacidad efectuada a los vehículos de la Empresa
analizada.

Es de aclarar que verificada la página del SIM, a 8 de noviembre de 2011 se encuentran 110
placas de vehículos con tarjeta de operación vigente de la empresa EXPRESO IMPERIAL S.A. —
"EXIMSA S.A.'Ç

El resumen de los resultados obtenidos en las mediciones de opacidad que soportan el porcentaje
alcanzado (hoja de cálculo), y que fueron realizadas por operarios del grupo de Fuentes Móviles de
la SDA en las citadas fechas, se anexa al presente Concepto Técnico y el registro digital del citado
resumen hace parte de la base de datos de/grupo de Fuentes Móviles de la SDA.

Secrotaria Distñtal de Ambiente 	 üt'
Av Coacas N 54-30	 Ir'	 '	 Ot	 «"
PBX: 3770899/Fax: 3778930

'vw.ambientobogooa.gov.co 	 &	 mmrMIVnEAS
Bogotá. D,C Colombia 	 C_(Od09	
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ALCALDL4 MAYOR
DE BOGOTÁ ac.

SZaWOr ANEO4tE

RESOLUCIÓN No. 01309
5. ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO

1) Se revisó y evaluó cada uno de los documentos que soportan la solicitud de vinculación al
Programa de Autorregulación Ambiental por parte de la Empresa EXPRESO IMPERIAL S.A. —
"EXIMSA S.A." y concluye que dicha empresa CUMPLE con los requisitos documentales
establecidos en los Artículos 2do y 3ro de la Resolución 1869 de 2006 modificada
parcialmente por la Resolución 2823 del mismo año, por medio de la cual se adoptan los
términos de referencia del Programa de Autorregulación Ambiental.

r-------- --

2) Se evaluaron los r̂esultádos-de ,la-verifiCadión^deI Programa Integralde Mantenimiento de la
l I 	'	 '	 \	 A	 tÇkJ	 f	 iiLEmpresa EXPRESO IMPERIAS.A.— "EX/PiSAS .A;"yse concluye que el Programa Integral de

Mantenimiento para la flótáen menci6CUMP.L4Econ la estruc,tur4 ¡Sálica de un Programa Integral
de Mantenimiento.

3) Con base en los 	 ''de los vehículos de la
Empresa EXPRESO	 L SA— "EXIMSA S.A. ", &	 el 97,27% de esta flota)
CUMPLE con los est 	 fe Autorregulación fijados en	 1869 de 2006 modificada
parcialmente por la IR	 '2823 4elínismo año.

6. RESULTADO

o
o
9

o

o,

E

Verificado el cumpliñjiémntá, 'de\todos Iris requisitos 7llkluso el1de-7S&rc&n taje mínimo de flota'e-.	 • 	

-'autorregulada) previstos-en1a Resolución j 869 té 2006.modíficada\parciaimente por la Resolución
2823 del mismo año, por medi? de la cual ?iado ytÇ los términóÇ"d'éieferencia del Programa de

1r Xj	 r	 -
Autorregulación AmbientaLy las obIigacióné?adquirídas por lá empresa al emitirse la Resolución
de Aprobación del Programa de- AutorteguláFión,

- —J

seestabl 
--

ce que la Empresa EXPRESO
IMPERIAL S.A. — "EXIMSA S.A. ", CUMPLE con los tándares del Programa y se sugiere que se
de inicio al acto administrativo que APRUEBE el Programa de Autorregulación Ambiental para esta
empresa. Las placas de la totalidad de vehículos Autorregulados se relacionan en la Tabla 5 del
Anexo 1.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Dentro de las estrategias adoptadas en el ámbito internacional se incluyen los sistemas
de autogestión por parte del sector privado, con el acompañamiento de la autoridad
ambiental en el proceso de verificación del cumplimiento de las metas trazadas. Estos
mecanismos de autorregulación han mostrado alto nivel de eficacia por cuanto son las

,v. Caraces N-
Secrota,ln Distritol de Ambiente 	 ,rJt'S_	

4
PSX: 3778699/Fax; ssqo	 Ewv. anibiontebogote .gov.co	 cine v.tws
Sogotá. D.0 Colombia	 ,.
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la
resividad con
ón de unas rn
te1diano plazo

Dentro de las obli
indispensable tene
ambientales, lo qu'
gradual y proyecta'
por la cual se
gradualmente y pl
norma y la efectiva

as autorreguladas se estima
deben dalcanzar los objetivos

:ia&"dterm¡nadas de forma
croMg'rama temporal, razón

to?11s 1 cuales aumentaran
ntice el cumplimiento de la

por las fuentes móviles.

•&CALD(A MAYOR
DE eocctÁ oc.

SLCRETA$1AOC MOOt

RESOLUCIÓN No. 01309
propias empresas las que buscan una producción y prestación de servicios ambientales
más eficientes.

Siguiendo este lineamiento y conscientes de la necesidad de mejorar la calidad del aire
del Distrito, las autoridades competentes adoptaron distintas medidas que contribuyeran a
la protección del medio ambiente y en especial en el aire, disminuyendo la contaminación
generada por las fuentes móviles. Al respecto se expidió el Decreto 174 de 2006 y las
Resoluciones 1869lde2006i,5dificada parcialrnepteporia'Resolución 2823 del mismo

f	 !fr'	 t	 1

año, tendientes a fijar los1ineamientotilhProgfiñia:delPlan dAutorregulación para los-J.-..—/s	 It Yvehículos automotores>de'servido de transportepút5licodepasajeros.
U	 -	 A

Con base en las disp6si1ó?es lega
2006, la aprobación del erorama d
Flota Vehicular Autorreguladenten'
cuenten con niveles de opacidad
normatividad ambiental vigente.

frenlla l Resolución No. 2823 de
'k ntál se hará respecto de la
s vehículos de las empresas que
a un 20% por debajo de la

oo
9

o

E

E

E,

E

Que previo a realizar el análisis jurídico pertinente del caso, se debe aclarar que en el
Auto No. 6629 del 16 de diciembre de 2011, se señaló que se debía evaluar un número
de 109 vehículos, pero una vez verificada la información contenida en el SIM, se
estableció que el número real de carros inscritos es de 110 vehículos de los cuales son
susceptibles de ser autorregulados 107, lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del
presente acto administrativo total este que fue tomado para realizar la evaluación del
Programa de Autorregulación Ambiental.
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vista

dela

Que una vez anal¡;
observando el cur
otorgar la Resol(
presentado por la
NIT. 860.515.036
GUTIERREZ, ¡de¡
empresa dedicada

juridicolásolicitud en comento y
esta Secretaria considera viable
• de (Autorregulación Ambiental
-•o..' •J

- "EXIMSA S.A identificada con
1Señor REINALDO OLARTE
mía No.5.577.239 de Barbosa,

ALCALfl{4 MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

RESOLUCIÓN No. 01309

Que los resultados de las visitas obrantes en el Concepto Técnico No. 02614 del 23 de
marzo de 2012, establecieron que el 97.27% de la flota vehicular de la Empresa que nos
ocupa se encuentra en un 20% por debajo de los niveles de opacidad establecidos por la
normatividad ambiental.

r el
sé Ii

la

Que conforme a k
mediante esta Res
que fueron objeto
aprobaron el porce
cuyas placas se de

)de Autorregulación Ahibiental que se aprueba-	 rP'.y exclusivamente a los-vehiculos de la empresa
arte;de4a $ecretaria Distrital de Ambiente, y
eridoTparaél Plan Je Autorregulación; vehículos
oidtivii presen4eAdh Administrativo.

O
O
9

O

E

'o

La aprobación quesujeta a las condiciones
señaladas por el beneficiario de ést 'ensueiEito de solicitud y que soportaron su
otorgamiento quien adicionalmente deberá sujetarse al cumplimiento, en todo momento,
de las exigencias establecidas en el Decreto Distrital 174 de 2006 y en la Resolución 1869
de 2006 modificada parcialmente por la Resolución 2823 del mismo año, o aquellas
normas que las modifiquen o sustituyan, y a la totalidad de las normas ambientales
aplicables a las fuentes móviles.

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso particular, este Despacho
se fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario.

Secretaria Distritaí de Ambiertte

P X 3778899/ F.. 37789 -1	 1

wamb'ontebago1a gOv CO
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brititucioháNéñala en su Artículo 95, que toda
-4r')'Constitücióny las Le,'es. Dentro de los deberes de

en sunumeral Octavo el de proteger los recursos
&iaonséÑón deb' r4biente sano.y velar	 -

ALCALDÍA MAVO#
DE BOGOTÁ C.

SEcTARtAC€ .MS,EN,V

RESOLUCIÓN No. 01309

Que de conformidad con el Artículo Octavo de la Carta Política es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, consagra entre otras cosas, el
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano. Así mismo, establece que.- -
es deber del EstadC?bteger-la-diver1dad e intridad-del-ambi&ite, conservar las áreas
de especial importaicicoiogici'y f&mntar lad6bacion para'ei logro de estos fines.

Que a su vez, el
manejo y aprovi
sostenible, su c
controlar ros fact
reparación de los

ambiental, imporéir;las

Estado planificará el
tntizar su desarrollo

deberá prevenir y
s legales y exigir la

Que igualmente,
persona está obli
la persona y el
culturales y natur

o=

o
8

E

O

Que por su parte el Artículo 66 de la Lily-99 de 1993, estableció que los municipios,
distritos o áreas metropolitanas que cuenten con una población igual o mayor a un millón
de habitantes ejercerán las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales.

Que el Articulo Octavo del Decreto 174 de 2006 dispone que: "...Adoptar las siguientes
medidas para reducir la contaminación generada por fuentes móviles, con aplicación en
toda la ciudad frente a los Vehículos Automotores de Servicio de Transporte Público
Colectivo de Pasajeros. Sin perjuicio de la restricción a la circulación determinada en el
Decreto 660 de 2001 y posteriores, se adopta una restricción adicional de circulación en la

Secreta,lo Distrital de Ambiente
Av. Caracas N 54.38	 £fl 'kfPBX: 3778099/Fox: 3778930	 4:	 l lIOlC	

l	 1 1v.4v.omblenteb0gntagov.co	 .
Bogotá. D.C. Colombia	 .	 Cttkt
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de ,2006 dipoñe: "El Programa de
o Administrativo del Medio Ambiente

Mifbiétivp pr incipal es la reducción de
seí vinculados 

1 
a las empresas de

excepáloFerevistas en el Decreto
-el mejoramiento de la calidad del aireque

oo
9
5
o
n

1

MLALOLA MAYOR
DE BOGOTÁ OC
cflUAOE .MIjtWlt

RESOLUCIÓN No. 01309

ciudad de Bogotá, a los vehículos de transporte público colectivo de pasajeros, entre las
6:00 am. y las 10:00 a.m., de acuerdo con el último dígito de la placa respectiva...

Que así mismo, en el Parágrafo Tercero de este Artículo, se previó que esta restricción no
sería aplicable a los vehículos vinculados a las empresas de transporte público colectivo
que se acojan y cum plán-el-Programad

—
e Autorregulación..Ambientál.

¿. r—--
Que mediante la Resolución No. 1869 del-18-de

---
agost
---

o de 2006, por medio de la cual se
adoptan los términos de! referen

t _.
ciadel Programa de-Autorregulación Ambiental aplicable—	 JI'	 /dentro del perímetro urbano del'Distrifb Oapitalfse estableció el procedimiento a seguir,

'V	 }para la aprobación del mencionado programa.'.	 Li

Que el Artículo Prmero de
Autorregulación Ambie?i!al ch
DAMA, es un instrumento dé
las emisiones de 'los Zvehíc
transporte público coléctivó
D,stntal 174 de 2006, aspecf

,.del Distrito Capital.,, \,
 -,

Que en el Articulo Sexto de la norma citada se establece:

".. ARTICULO SEXTO. VIGENCIA DEL PROGRAMA DE AUTORREGULA ClON
AMBIENTAL. Cada programa de Autorregulación Ambiental empezará a operar a
partir de su aprobación, y tendrá una vigencia inicial de un año contado a partir de la
ejecutoria de la resolución que lo apruebe.

Secretar Fa Dist,itoI de Ambiente
Av. Caracas N 54-38
RBX: 3776899 1 Fax; 3778930	 STC cp,&o-.r 	 a
v.wwambntebngotogov Co 1,	

'	 Ef1.	 aBogotá, D.0 Colombia
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ALCALD(A MAYOR

DE BOGOTÁ C.

SECttETDC AflDflE

RESOLUCIÓN No. 01309

El Programa de Autorregulación Ambiental se podrá prorrogar indefinidamente por el
término inicialmente otorgado, entre tanto se mantengan las restricciones vehiculares
de carácter ambiental...

Que dicha Resolución fue modificada en su Artículo Cuarto por la Resolución No. 2823
del veintinueve (29) de noviembre de 2006en lo que tiene que ver con las obligaciones
de las empresas participantes enel programa de autorregulation.

I

Que en el Articulo
	

2823

ARTÍCULO j	 el Artículo
	

No. 1869 de
2006, el cual

ARTÍCULO	 Las empresas
participantes

1. Mantener el Çóa'rqfi& v5hiculat á die.el, al rhénos urí2O%or i debaio de los niveles
de opacidad establecidos en la normatividad vrgentetEkporcentaje de la flota que

\	 .-a\	 .. 	 .	 .'deberá alcanzar, esta reduccion'seajustara al siguiente cronograma:

El DAMA realizara las verificaciones a -la totalidad de la flota de la empresa, con el---.	 ---
fin de establecer qué porcentaje dé'ese parque vehicular se encuentra dentro de
los parámetros de autorregulación y cuáles vehículos no han alcanzado tal
estándar.

En la medida en que algún (os) vehículo (s) de la flota restante de la empresa
alcance el porcentaje de opacidad previsto para la autorregulación ambiental,
estos podrán ser incluidos dentro de la Flota Vehicular Autorre gulada, para lo cual
se requerirá que el DAMA verifique el cumplimiento técnico y profiera el acto
administrativo que apruebe la autorregulación o que se modifiquen los actos
administrativos ya expedidos, según corresponda en cada caso.... (Subrayado
y negrilla fuera del texto original)...
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ALCALGIA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

srrxDr AMannr

RESOLUCIÓN No. 01309

Que de otra parte el Articulo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido
por el Honorable Concejo de Bogotá, dispuso transformar el Departamento Técnico
Administrativo del Medio Ambiente en la Secretaría Distrital de Ambiente, como un
organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y financiera; e igualmente en
el literal c) del Artículo 103 ibídem, se establece que la Secretaria Distrital es la autoridad
ambiental en el Distrito-Capital.- 	

CD

kQue el Articulo Quinto el Décreto 109
en su literal d) asigna '5sesta Secretaría

1
en el Distrito Capital, en cumplimienta.
jurídico vigente, a lasatÍtbridad' s-compi

Que el mismo ArticÓlÓ4fi el literal 1) Í?i' a -ésta—SecrétaríA l'cÓn4petencia para ejercer
el control y vigilancia del cumplimiento1de las.normas de protección ambiental y manejo

Pde recursos naturales, emprenderjas acciones de policia que sean pertinentes al efecto, y'	 '—,/ P 1 i\*cen particular adelantar las investigaciones e mpo°
ner las sanciones que correspondan a

quienes infrinjan

Que de acuerdo con lo dispuesto ..enel'DecF109 del16 de marzo de 2009, modificado
por el Decreto 175 del 4 de Mayo e-"2009& el cual se establece la estructura
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente 1 se determinan las funciones de sus
dependencias y se dictan otras disposiciones.

Que mediante el Artículo Primero literal a) de la Resolución No. 3074 del 26 de mayo de
2011, se delegó en el Director de Control Ambiental entre otras, la función de expedir
"—los actos administrativos que otorguen permisos, concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental..."

Decreto 175 de 2009,
la autoridad ambiental

por el ordenamiento
en la

oo
9

o

E

8
2
E
'o

E

Que en mérito de lo expuesto,

Secro'ria Oistñtar de Ambiente	 ,JfrF.9t3
Av. Caracas N 54-38
PAX: 1778899f F.. 3778930
,w.w.amb,enbobogoto.90v.co	 J	 SUA8Vt8lU
Bogotá. OC. Colombia	 ..	 Ceffllkse
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RESOLUCIÓN No. 01309

RESUELVE

ARTÍCULO PRIME
por la empresa
860.515.036-6 don
Uribe Uribe de esta
GUTIERREZ, ¡den
teniendo en cuenta

El Programa de A
mencionada empre
de Ambiente, y qu
Autorregulación Arr

rama

en la Trahv6

Stasen la
LJLs

biental se
10 de veril
:aentajed

y
	 cas de ¡dE

mbiental presentado
lentificada con NIT.

Localidad de Rafael
REINALDO OLARTE
77.239 de Barbosa,
?sente Resolución.

los vinculados a la
la Secretaría Distrital
ara el Programa de
an a continuación:

nte

Y
a a
7

n por

oo
9

o

E

2

Placas de los

No. 1 PLACA

3 SFR845	 DIESEL

4 SFV059	 DIESEL

6 1 33E109 1	 DIESEL

7 1 SGG88I 1	 DIESEL

E

	

VDE932	 DIESEL

	

56 VDE934	 DIESEL

	

57 VDE935	 DIESEL

	

58 VDF325	 DIESEL

	

59 VDF676	 DIESEL

	

60 VDF677	 DIESEL
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TjF S1D642	 DIESEL	 86 VDW590	 DIESEL

	

35 SID 749	 DIESEL	 iT VDW59I	 DIESEL

	

TT SIF949	 DIESEL	 88 VDW592	 DIESEL

	

35 S1G995	 DIESEL	 89 VDW593	 DIESEL

	

51H063	 DIESEL	 90 VDY705	 DIESEL

	

T SIM427	 DIESEL91	 VDY968	 -DIESEL'.

	

SMX684	 DIESEL /	 VDZI 75	 DIESEL

	

T35 VDA 135	 DIESEL	 93 VDZ686	 , DIESEL

—	 VDA 137	 DIESEL'	 94	 VDZ844	 DIESEL

	

T VDA 140	 DIESEL	 95 VEA384	 ,DIESEL

	

VD4144	 DIESEL	 96 VEA824	 c DIESEL

	

Y VDA824	 -DIESEL -	 VEW377	 DIESEL

	

iT VD8818	 DIESEL	 98 VEXI60 DIESEL

	

T45 VDB8I9S	 - DIESEL	 99	 VEX687	 DIESEL

	

46 VD882I	 DIESEL	 Jóó VEY26I-ç	 DIESEL
pp

	

VDD007	 DIESEL,'	 1, VFA 127-	 DIESEL

	

4 VDD468	 DIESEL	 102 VFA 837	 DIESEL

	

VDD470	 DIESEL	 103 VF8494	 DIESEL

	

VDD472	 DIESEL	 104 VFC994	 DIESEL

	

71 VDD473	 DIESEL	 105 VFD299	 DIESEL

	

52 VDD475	 DIESEL	 106 VFE259	 DIESEL

	

VDE555	 DIESEL	 107 VFE59I	 DIESEL

	

T V5E769	 DIESEL
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RESOLUCIÓN No. 01309

PARÁGRAFO.- Para efectos de lo establecido en el presente Artículo, la Flota Vehicular
Restante, es decir aquella flota de la empresa que no cuente con niveles de opacidad
inferiores al 20% de los niveles establecidos en la normatividad ambiental vigente, estará
sujeta a las restricciones vehiculares de carácter ambiental descritas en el Decreto 174 de
2006 o aquellas que lo modifiquen o sustituyan.

- -
ARTÍCULO SEC	 XIMSA S.A.", deberá
cumplir las oblig 	 39 y 2823 de 2006 o
aquellas que las

PARÁGRAFO.- La probaciór+d& Programa '?1é'Autorreg'uIalción Ambiental no exime a la
empresa de ninguraIas obliiciones derivada?'de lds.)?ogamas de verificación
vehicular que estén vigentes, especilmente de la obligación de presentar sus vehículos1upara la revisión técnico\mecánica y

're	
de gases queexige el Código Nacional de TránsitoiP.Terrestre y demás normas 	 lamentañas, y de,mantener suswehiculos en adecuadas

U	 i	 1	 t fl	 '	 .
condiciones de emisión de gases Por tal motivo sus vehículos podrán ser verificados

Pdurante los operativoside control ejecufados en la Vía ,y estarán sujetos a la imposición de
1	 r	 A

sanciones por infracciones derivadas del incumplimiento dela rformatividad ambiental.

ARTICULO TERCERO.- Ca-empresa EXPRESO IMeERIACS.A.—"EXIMSA SA." deberá-_
mantener la Flota Vehicular Autorregulsda, en un porcentaje inferior al 20% de los niveles
de opacidad establecidos en la normatividad vigente.

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría Distrital de Ambiente realizará visitas técnicas
periódicas a las instalaciones de la empresa, con el objeto de verificar el cumplimiento de
la normatividad ambiental y de las obligaciones derivadas del Programa de
Autorregulación Ambiental; todo lo anterior sin perjuicio de la revisión de que puedan ser
objeto los vehículos vinculados a empresas a las cuales se les aprobó el Programa de
Autorregulación Ambiental durante los controles aleatorios realizados en vías públicas de
la Ciudad por la Secretaría Distrital de Ambiente.

Secretaria Distritel de Ambiento 	 )Oit.. -
Av. Caracas N 04-30	 _,,.	 °0'-flS
P07: 3770099? Fox: 3770930 	 - 'j 	 acer
vvwrnbentebooatagovco
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ARTiCULO QUINTO.- La empresa EXPRESO IMPERIAL S.A. — "EXIMSA S.A. » deberá
informar a la Secretaria Distrital de Ambiente por escrito, cualquier modificación al parque
vehicular (inclusión o exclusión), dentro de los quince (15) días siguientes a la realización
del mismo.

ARTiCULO SEXTO.- La empresa EXPRESO IMPERIAL S.A. - "EXIMSA S.A."., deberá
realizar la medición de opacidad al total de la flota autorregulada dada tres (3) meses,
contados a partir de la fecha de notificación de esta Resolución, y deberá presentar un
reporte de estas mediciones ante la Subdif&iónde Calidad de¡ Aire, Auditiva y Visual de
esta Dirección, teniendo-en 	 talóssiguientesrequisitos:

!	

1...(6)	 i9'5kgi t t)

El

1

2.

El reporte de medi
Autorregulada aI
entregar en medio
posterior.

La medición de
misma empresa10
capacidad para IIe
sea el casi
de Ambien

a.

la opacidad de cadáauoM5tor de la Flota Vehicular
firel ArticulCPrirnero de ésta Resolución, se deberá
en nedio Ididital6rrfórrato deíMicrosoft Excel 97 o

¡'ser  realizada por la
elección, que tenga la
rós diesel. Cualquiera

Secretaría Distrital

lo(s) operara, para

o
O
9

O

E

E,

E

b. Los equipos empleados y los procedimientos que se siguen en las
mediciones de opacidad, así como el personal que realiza tales
mediciones.

Lo anterior deberá estar ajustado a lo especificado en las Normas Técnicas Colombianas
que se acogen para tales efectos o las que le modifiquen o sustituyan.

3. Para tal efecto al reporte trimestral se deberá adjuntar lo siguiente:

a. Certificado de calibración del equipo (expedido por el proveedor del
mismo) vigente a la fecha de la realización de las pruebas de opacidad.

Secretaria Distrital do Ambontc	 .-	 y
Av.Carecnstes4.38
FOX: 3778899/ Fax: 3778930	 't	 ,,	

etc tp 008 eti
wwwan,bontebogotngovco	

.-- ,
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RESOLUCIÓN No. 01309
b. Archivo de Excel con la información y especificaciones del equipo con el

cual se realizaron las mediciones, datos de quien realizó la medición,
datos del vehículo al que se hace la medición y resultados de la misma;
así mismo se acogerá la decisión de APROBACIÓN o RECHAZO de la
Auditoría realizada a equipos y personal por parte de la Secretaria
Distrital de Ambiente.

con

ARTICULO SÉPTIMO.- La empresa E
presentar trimestralíTente-.juntoconel
avance y resultado, 

con
 sus resj5e8th

de Mantenimiento, uddúi4-capacitaciones técnicas_a conductore
incluya datos qué Ç	 derivan de11Mantenimiento que 1le fue aprobado a
tales como:	 1

1. Cantidad (d;
vehículos'

2. Cantidad .d
vehiculo4."-

3. Cantidad de

0 IMPERIAL S.A.—"EXIMSA S.A." , deberá
rde-mediciones..de-oécidad un Informe del
ortde la operación tel Programa Integral'	 c.;nogramas-de medicron de opacidad y de-opietanos de losi yehipulos de la empresa,
plementaci6n de¡ 7Programa Integral de
resaÇ que 'debe estar desarrollando, datos

orntenim	 preventivo/Cantidad total de

total de

total

oo
9

o

E

'e

E

	

1	 •'-_ft	 .	 -	 -'de conductores de Io-, svehiculos de la empresa.

	

't	 ,/	 -

4. Copia de1oÇfomiulariosdé Servicio Técnico de Mantenimiento para un (1)
vehículo ddcaa'Una dtias riarcas ie hagáíiÇpaé de¡ parque automotor
autorregui>. 	 ..—

5. Cuadros comparativos de consumo de combustible por kilómetro o por ruta,,1antes y después de los manteniiientpspara cad -a-marca de vehículo.
6. Cuadros históricosdeI-tomortafniénto]prom4dio de la medición de opacidad,

antes y después de los mantenimientos, para cada vehículo de la flota
autorregulada.

7. Listado de proveedores confiables de combustible y suministros para
vehículos, autorizados por la empresa.

8. Listado de Talleres o Centros de Diagnostico autorizados por la empresa para
realizar las operaciones de mantenimiento requeridas para el parque
automotor.

9. Dato estadístico de cuánto dinero se dejaría de percibir si no se estuviera
Autorregulado y eximido del Pico y Placa Ambiental.

ARTÍCULO OCTAVO.- La aprobación del Programa de Autorregulación Ambiental tendrá
vigencia de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. El
Programa de Autorregulación Ambiental se podrá prorrogar indefinidamente por el término

Secretaria D}atñlal de Ambiento

PBX: 3778899/Fax: 3778930	 fI'	 -tbegetaevco	 %tg	

2
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ARTÍCULO DÉ4
Representante L
REINALDO OL
No.5.577.239 de
constituido en la
de esta Ciudad.

de

p áuien haga sus
al 23No8,13-60Si

PARÁGRAFO.- El
notificación, deber!
jurídica o documen	 m

ARTICULO DÉCIMO P!ñMERO..
el efecto disponga la Entidad. Lo
71 de la Ley 99 de 1993.

4	 4

ALCALDÍA MAYOR
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5€

RESOLUCIÓN No. 01309
inicialmente otorgado, siempre y cuando la empresa solicite su renovación tres (3) meses
antes de su vencimiento.

ARTÍCULO NOVENO.- Advertir a la empresa EXPRESO IMPERIAL S.A.–"EXIMSA S.A.",
que el incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente providencia, o
aquellas estipuladas en la normatividad ambiental, acarreará la imposición de las medidas
preventivas y sanciones establecidas eriJa-ley 1333 del 21 de Julio ,de 2009 o aquel que-€-----.--,--- _—c	 —.—la modifique o sustituya. Lo antriorsinperjuicio de las sanciones de transito a que hayaiP	 ,A Jr —x_ t..	 t- lugar por infracción a las-restricciones vehicuIaes de:caracter,ambiental.

té acto administrativo al
S.A."EXIMSA S.A.". Señor
,Cédula de Ciudadanía

apderado debidamente
Liid de Rafael Uribe Uribe

•sus vé'óes, ¡en el momento de la
y represen ación de la persona

Y,)
it&Resólución en el boletín que para
¡miento de lo dispuesto en el Articulo

oo
9

o
9

E

E
o,

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaria
Distrital de Movilidad y a la Policía de Transito de Bogotá, para que aplique las
excepciones a las restricciones de circulación a las que hace referencia el Decreto 174 de
2006, o aquel que lo modifique o sustituya, sobre la Flota Vehicular Autorregulada aludida
en el Articulo Primero de ésta Resolución.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo procede el
recurso de reposición, el cual se podrá interponer personalmente o por intermedio de
apoderado, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación con el lleno de los
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RESOLUCIÓN No. 01309
requisitos legales contemplados en los Artículos 50, 51 y 52 del Código Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 26 días del mes de octubre del 2012

ooo

o

E

o,

E

Secretaria Dietcitol de Ambiente 	 .^'ost4.

PBX: 3778899f F.. 3778930 	 1	 (4A
Bogotá. D C. Colombia

CO	

-
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( ) itias del mes o

se nabflCZ personalmente
& señor (a

en su cafldad

8000t3, D.C. a	
del

de

1

a

rl

II

NaíiFiCkciUN PERSONAL

- (i-:adO (a cOfl)1	 C6dua de Ciuchdar
de	

iia No. qLi_t de

1	 TR	
C.SJ-,

quiefl fue.rtDrrrad0 que contra esa 
d:c5iáfl 

5610 procedo ecRurso de

ante 3 
Secretra D;tdtt de AmbiefltC, dentro cL los cLncc

5) oiS sgutenteS a 1 ec a cP,NOüÍQ0Ofl *	 -	 -

'•

El. NOTWL'_.R

DreCC10i
Te;&ovc- (s):

fl . !tFN NOTIF1CA

En Bogotá , D.0 hoy 2_ 7 NOV 2012	
( ) de' me t -

del año (20	 ), se deja constanc, ce
;resente Prouenca se encuentra eJocfdae firme
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